
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — RESOLUCION N* 86.1.1.1.7. 02023 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SOPERINTENDENTE DE COMPARIAS oe 

CONSIDERANDO : 

QUE el 28 de noviembre de 1986, se ha otorgado 
ante el Notario Vigésino Sexto del cantón Quíto la escritu- 
ra pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de *ECUADORIAN TRANSPORT S.A.” 

QUe los señores César López Borja y Gustavo 
iópez Borja, en sus calidades de Presidente y Gerente 
feneral de la compañía, respectivamente, con el patrocinio 
del doctor Manuel Jaramíilo, han solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presen- 
tado tres copias certificadas de la mismar 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
ha prasentado el informe favorable N*"£C,DIA.IAE.36.635 
de 14 de novienbre de 19367 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Deracheo Societario 
mediante memorando N* DJ.CAR.86.671 de 15 de diciembre 
de 1996, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
míento a los requisitos legales respectivos; 

Ea ejercicio de las atríbuciones que le confíers 
la Ley +? 

RESUELVES:s 

ARTÍCULO PRIMERO.” APROBAR: a) el aumento de capital 
den "*BCUADORIAN TRANSPORT S.A.”*” por CINCO RILLONES CUATRO” 
CIENTOS 3*WIL SUCRES (5/5'403.000,00), con leo que asciende 
A SIETE MILLONES DE SUCRES  (S/7'900,900,00)  ¿4ividido 
en 7.000 acciones ordinarias y noninativas de (8/1.0009,00) 
de valor cada una: y, b) la reforma de estatutos constante 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER que «el Netario Vigésimo 
Sexto del cantón Quito tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que »e aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.” DISPOMER que «l Registrador Mexcantíl 
del cantón Quitos a) inscriba la indicada escritura 
plíblica junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que ue ordena; y, b) cumpla <con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notarío Segundo del 
cantón Quito anote al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de 31 de octubre de 1964 por la 
cual «ee constituyó la compañía  “ECUADORIAN TRANSPORT 
CIA. LYDA.? y del 19 de octubre de 1979, mediante la 
cual se transforma la compañía en una sociedad anónimas 
que la hoy llamada “ECUADORIAN TRANSPORT S.A.* ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, nedíante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DAD qu en la Superintendencia 
de Compañías, en Guito, a g Dio. AB 

A . 
Econ. Tema Minuche de Mera, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución bajo el número 

261 del Registro Mercentil, tómo 118.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformided a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regis ficial 878 de 

29 de agoste del mismo eño.- Quito, a veinte y eel rero Ae mil 

nevecientos ochenta y siete.- e ME TIRADOR. - 
  AuUa Anas rvn 

CD». 6 qustaca García Ka ras 

 


